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Los datos personales contenidos en este documento son objeto de
tratamiento informático en los términos del artículo 5 de la Ley Or-
gánica 15/1999, y en la Ley 8/2001, de la Comunidad de Madrid,
pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición ante la Dirección-Gerencia de este Organismo, como
responsable del fichero.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—El Director-Gerente, José
Antonio Martínez Páramo.

(03/674/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID (IVIMA)

Notificación de Resolución número 100/AG/2008, del Director-Ge-
rente, por la que se deniega la pretensión de legalización formu-
lada en relación al inmueble sito en la calle Copérnico, núme-
ro 2A, tercero A, de Madrid, y apercibimiento de ejecución
forzosa de resolución de recuperación posesoria.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio de
su destinataria, doña Vanesa Manzanares Jiménez, de Resolución
número 100/AG/2008, del Director-Gerente del IVIMA, por la que
se deniega la pretensión de legalización formulada en relación al in-
mueble sito en la calle Copérnico, número 2A, tercero A, de Madrid,
y apercibimiento de ejecución forzosa de resolución de recuperación
posesoria, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 3/2001, de 21
de junio; procede su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El contenido íntegro de la Resolución que se notifica podrá ser
examinado en el Servicio de Inspección de Vivienda del Instituto de
la Vivienda de Madrid, calle Basílica, número 23, de lunes a viernes,
y de nueve a catorce horas.

Esta Resolución agota la vía administrativa, y contra la misma po-
drá interponerse recurso potestativo de reposición ante este mismo
órgano, en el plazo de un mes, desde el día siguiente a su notificación
o directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar
igualmente desde el día siguiente a su publicación, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo ello sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Los datos personales contenidos en este documento son objeto de
tratamiento informático en los términos del artículo 5 de la Ley Or-
gánica 15/1999, y en la Ley 8/2001, de la Comunidad de Madrid,
pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición ante la Dirección-Gerencia de este Organismo, como
responsable del fichero.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—El Director-Gerente, José
Antonio Martínez Páramo.

(03/675/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID (IVIMA)

Notificación de Resolución 359/AD/2008, del Director-Gerente,
por la que se acuerda el inicio de procedimiento de desahucio ad-
ministrativo del local comercial número 7, sito en la calle Albata-
na, número 38, de Madrid, y del pliego de cargos.

Ante la imposibilidad de practicar la notificación en el domicilio
de su destinatario, don Valeriano Martín Estrella, de la Resolu-
ción 359/AD/2008, del Director-Gerente del IVIMA, por la que se
acuerda el inicio de procedimiento de desahucio administrativo del
local número 7, sito en la calle Albatana, número 38, de Madrid, y
del correspondiente pliego de cargos, procede su publicación en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

El contenido íntegro de la Resolución y del pliego de cargos que
se notifican podrán ser examinados en el Servicio de Inspección de
Vivienda del Instituto de la Vivienda de Madrid, calle Basílica, nú-
mero 23, de lunes a viernes y de nueve a catorce horas.

De conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, el interesado podrá, en un plazo de diez días
hábiles, presentar las alegaciones, documentos y justificantes que
estime procedentes.

Los datos personales contenidos en este documento son objeto de
tratamiento informático en los términos del artículo 5 de la Ley Or-
gánica 15/1999, y en la Ley 8/2001, de la Comunidad de Madrid,
pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición ante la Dirección-Gerencia de este Organismo, como
responsable del fichero.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—El Director-Gerente, José
Antonio Martínez Páramo.

(03/676/09)

Consejería de Sanidad
Notificación de 23 de diciembre de 2008, de la Secretaría General

Técnica, por la que se procede a la publicación del acuerdo de ini-
cio formulada en procedimiento sancionador.

Intentada por dos veces la notificación en el domicilio de su des-
tinataria, mediante carta certificada acompañada de aviso de recibo,
del acuerdo de inicio del procedimiento sancionador número
277/2008/SAL, incoado a la comunidad de propietarios de la calle
Añastro, números 8 y 10, por presunta infracción de la normativa en
materia de salud pública con propuesta de sanción a imponer por im-
porte total de 3.005,07 euros, no ha sido posible su práctica por cau-
sas no imputables a la Administración.

Por ello, y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y
a su inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento corres-
pondiente.

De conformidad con el artículo 61 del mismo texto legal, en
evitación de cualquier posible lesión que de la publicación ínte-
gra del citado acuerdo de inicio pudiera derivarse para los dere-
chos e intereses legítimos de la interesada, se significa que el
texto íntegro del acto que se notifica se encuentra a su disposi-
ción, previa acreditación de su identidad o de la representación
conferida mediante cualquier medio válido de los admitidos por
nuestro ordenamiento jurídico, durante el plazo de diez días há-
biles a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio, en las dependencias de la Sección de Expedientes San-
cionadores de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Sanidad, sita en la calle Aduana, número 29, primera planta, en
el horario comprendido entre las nueve y las catorce horas, de
lunes a viernes.

En aplicación del artículo 6.3 del Decreto 245/2000, de 16 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento para el ejercicio de la
potestad sancionadora por la Administración de la Comunidad de
Madrid, tiene derecho a formular las alegaciones y presentar los do-
cumentos que tenga por convenientes, pudiendo proponer, asimis-
mo, la práctica de las pruebas que estime pertinentes, para lo cual
dispondrá de un plazo de quince días hábiles a partir del día si-
guiente al de su comparecencia.

De no efectuar alegaciones en el plazo indicado o no comparecer
en el plazo señalado al efecto, el acuerdo de iniciación podrá ser
considerado propuesta de resolución, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 6.2 del Decreto 245/2000, de 16 de noviembre.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—La Secretaria General
Técnica (firmado).

(01/46/09)


